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Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 269
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—El presente servirá en todo caso para
notificación al deudor del triple señalamiento antes
mencionado, cuando el mismo haya sido requerido
o notificado mediante edictos en algún momento
de la tramitación del procedimiento.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda izquierda de la planta cuarta del
bloque tercero del edificio en avenida del Pilar,
número 33, de Torrijos. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Torrijos al tomo 1.582, libro 118,
folio 173, finca número 8.113-N.

Tipo de subasta: 14.260.000 pesetas.
2. Local comercial del sótano. Inscrito en el

mismo Registro, al tomo 1.582, libro 118, folio 175,
finca número 7.065-N.

Tipo subasta: 930.000 pesetas.
3. Cuarto trastero número 23 del sótano. Ins-

crito en el mismo Registro, al tomo 1.453, libro
118, folio 176, finca número 8.088-N.

Tipo de subasta: 310.000 pesetas.

Dado en Torrijos a 7 de septiembre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—53.414.$

UTRERA

Edicto

Doña Sagrario Romero Nevado, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Utrera (Sevilla),

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramitan autos procedimien-
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados
con el número 156/1996, a instancia de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don Manuel Terrades Martínez
del Hoyo, contra la entidad «Bética de Prefabricados,
Sociedad Anónima», sobre reclamación de
8.111.806 pesetas.

En providencia de esta fecha dictada en los expre-
sados autos, se saca a pública subasta por las veces
que se dirá y término de veinte días cada una de
ellas, la finca especialmente hipotecada por la parte
demandada en favor de la actora que al final de
este edicto se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Juan Bosco, núme-
ro 15, por primera vez el día 7 de diciembre de
1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 23.400.000 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 2
de enero de 1999, con el tipo de tasación reducido
del 75 por 100, no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 27 de enero de 1999, celebrándose, en su caso,
estas dos últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a la cantidad de 23.400.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,

del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Rústica. Suerte de olivar, antes tierra calma, al
sitio Arroyo del Moro, término municipal de Utrera,
con cabida de 16.484 metros cuadrados. Inscrita
la hipoteca en el tomo 1.410 del archivo, libro 510
del Ayuntamiento de Utrera, folio 205, finca núme-
ro 4.664, inscripción séptima.

Y para que conste y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», se libra el presente en Utrera
a 20 de julio de 1998.—La Juez sustituta, Sagrario
Romero Nevado.—La Secretaria, Juana Gálvez
Muñoz.—53.333.$

UTRERA

Edicto

Doña María Auxiliadora Salvago Sanz, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Utrera
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 64/1989 se siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por «Banco Santander, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador don Manuel
Terrades Martínez del Hoyo, contra don Wenceslao
Sánchez Jiménez, sobre reclamación de cantidad
(cuantía, 1.465.378 pesetas), en los que se ha acor-
dado proceder a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, por primera, segunda o ter-
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación, del bien que al final
se describe, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado a las diez horas.

La primera, por el tipo de tasación, el día 11
de enero de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 15 de febrero de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo
de 1999, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que para tomar parte en la primera deberán los
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Utrera del Banco Bilbao Vizcaya el
20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la
segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva para cada una de ellas y el remate,
salvo que lo hiciera el propio ejecutante, no podrá
cederse a tercero.

Se hace constar que los títulos de propiedad de
dicha finca, suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarse por los interesados en el remate, que habrán
de conformarse con lo que de ellos resulta, y las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Para el caso de que no pudieran notificarse estos
señalamientos al demandado, servirá de notificación
en legal forma el presente edicto.

Bien que sale a subasta

Mitad indivisa de finca urbana. Casa en Lebrija,
calle José Sánchez de Alva, número 13. Su superficie
es de 272 metros 65 decímetros cuadrados, dis-
tribuidos en varias dependencias. Linda: Derecha,
entrando, don Francisco Vidal Cruz; izquierda, here-
deros de don Nicolás Ruiz, y fondo, Marqués de
San Gil. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, al tomo 1.220, folio 3, finca número
4.470.

Ha sido pericialmente valorada en 8.000.000 de
pesetas.

Dado en Utrera a 31 de julio de 1998.—La Juez,
María Auxiliadora Salvago Sanz.—La Secreta-
ria.—53.337.$

VALDEMORO

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 486/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don
Pedro Castel Barbero y doña María del Pilar de
Haro García, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
19 de enero de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada y a los posibles herederos
de don Pedro Castel Barbero.

Bien que se saca a subasta

Casa en la calle de la Iglesia, número 6, compuesta
de varias habitaciones y dependencias en pisos bajo,
primero y segundo, con un sótano, patio y leñero,
sin que pueda determinarse su extensión superficial;
linda: Por la derecha, entrando, con la casa de doña
Natividad Frutos y doña María Prados, situada en
la misma calle de la Iglesia; por la izquierda, casa
que se adjudica a doña Pilar Castel Barbero, y por
el fondo o espalda, con casas que se adjudican a
este interesado y a doña Pilar Castel Barbero.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Aranjuez, Ayuntamiento de Chinchón, al
tomo 124, libro 24, folio 12, finca número 1.310,
inscripción octava.

Tipo de subasta: 51.875.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 29 de septiembre
de 1998.—El Juez, Jose María Tapia López.—El
Secretario.—53.556.$

VALDEMORO

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Valdemoro y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 84/1997, promovido
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», contra «Construcciones Constans, Socie-
dad Limitada», en los que por resolución del día
de la fecha se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, el inmueble que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de diciembre de
1998, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende
a la suma de 32.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, en caso de no quedar rema-
tados el bien en la primera, el día 12 de enero

de 1998, a las doce treinta horas, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 11 de febrero de 1998,
a las doce treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sito en esta localidad, en
la calle Estrella de Elola, sin número, el 20 por
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema-
te a tercero.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro,
a que es refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Se describe la finca según se señala en la demanda:

Urbana. Sita en la calle General Martitegui, sin
número, de Valdemoro (Madrid). Local 2-B, local
comercial, con una superficie de 150 metros cua-
drados útiles.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pinto (Madrid) al tomo 851, libro 238 de Val-
demoro, folio 122, finca 15.535, inscripción sép-
tima.

Valor de subasta: 32.000.000 de pesetas.

Para caso de no poder llevar a efecto la noti-
ficación de las subastas acordadas al deudor en la
forma ordinaria sirva el presente de notificación
en forma, doy fe.

Dado en Valdemoro a 5 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Concepción García Roldán.—53.579.$

VALDEMORO

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 569/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, (La Caixa), contra don Joaquín Martín
Rubio y doña Soledad Gil González, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 21 de enero de 1999, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor

del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de febrero de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de marzo
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En término municipal de San Martín de la Vega,
carretera de Ciempozuelos, hoy avenida Alcalde
Antonio Chapado, número 52, bloque tercero.

Número 56. Piso tercero, letra D, situado en la
planta tercera o cuarta de construcción. Ocupa una
superficie aproximada de 92 metros cuadrados, dis-
tribuidos en varios compartimentos y servicios. Lin-
da: Por la derecha, entrando, con piso letra C de
su planta y del portal y bloque número 4; izquierda,
entrando, con piso letra C de su planta, portal y
bloque; frente, por donde tiene su entrada, con des-
cansillo, hueco de escalera y patio de luces, y fondo,
con resto de finca matriz.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pinto, al tomo 680, libro 99, folio 112, finca
registral número 5.621-N, inscripción novena..a

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 13 de octubre de 1998.—El
Juez, José María Tapia López.—El Secreta-
rio.—53.525.$

VALENCIA

Edicto

Doña María del Mar Fernández Barjau, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
14 de los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
335/1994 se tramita juicio ejecutivo, instado por
la Procuradora doña Rosa Úbeda Solano, en nombre
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra don Francisco Ruiz Gavilanes y doña
María Jesús Español Español, en el cual se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que al final se rela-
ciona:


